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INFORME NEGATIVO DE HUELLA DE LOS GRUPOS DE INTERÉS 

 
Proyecto de Orden por la que se regula la participación de los centros educativos sostenidos 
con fondos públicos de enseñanza no universitaria de la Generalitat Valenciana en el espacio 
de intercambio formativo y difusión de experiencias educativas TOTedu. 

 
La Ley 25/2018, de 10 de diciembre, de la Generalitat, reguladora de la actividad de los grupos 
de interés de la Comunitat Valenciana regula el proceso especial de participación de grupos 
de interés previa a la elaboración de normas, para garantizar que, cuando se realizan estos 
procesos, se desarrollan de acuerdo con los principios de transparencia, pluralidad, no 
discriminación y participación efectiva de los grupos de interés. 
 
Pero la misma ley establece en su artículo 4.2 que no tienen la consideración de actividad de 
influencia a efectos de esta ley entre otras las siguientes: 
 
c) La intervención en procesos de participación pública previstos en normas legales o 
reglamentarias. 
 
d) La participación en órganos colegiados de consulta y participación de la administración de 
la Generalitat y del sector público instrumental regulados por normas legales o 
reglamentarias. 
 
El artículo 18 de la citada ley, y el artículo 21.2 del decreto 172/2021, de 15 de octubre, del 
Consell, de desarrollo de la Ley 25/2018, de 10 de diciembre, reguladora de la actividad de los 
grupos de interés de la Comunitat Valenciana, establecen que si previamente o a lo largo del 
procedimiento de elaboración de un anteproyecto de ley o de un proyecto de decreto del 
Consell no se han producido actividades de influencia relacionadas con el anteproyecto o 
proyecto, la subsecretaría de la consellería competente para su tramitación emitirá informe de 
huella de los grupos de interés negativo. 
 
En consecuencia, esta Subsecretaría, visto el informe subscrito por la Secretaría Autonómica 
de Educación del 71/07/2025, dado que ni previamente ni a lo largo del procedimiento de 
elaboración de la norma referenciada se han producido actividades de influencia de los grupos 
de interés, emite el presente informe de huella de los grupos de interés negativo, sobre el 
proyecto de Orden por la que se regula la participación de los centros educativos sostenidos 
con fondos públicos de enseñanza no universitaria de la Generalitat Valenciana en el espacio 
de intercambio formativo y difusión de experiencias educativas TOTedu. 
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